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De las Disposiciones Generales 

Articulo 1 

La presente Ley es de orden 

público e interés social, de 

observancia general en toda la 

República en materia turística, 

correspondiendo su aplicación en 

forma concurrente al Ejecutivo 

Federal, por conducto de la 

Secretaría de Turismo, y en el 

ámbito de sus respectivas 

competencias a las Dependencias 

y Entidades de la Administración 

Pública Federal. 

Atlas Turístico de México: El registro sistemático de carácter 

público de todos los bienes, recursos naturales y culturales 

que puedan constituirse en atractivos turísticos nacionales, 

sitios de interés y en general todas aquellas zonas y áreas 

territoriales del desarrollo del turismo; 

Articulo 2 Articulo 3 

Actividad Turística: Las que realizan las personas durante 

sus viajes y estancias temporales en lugares distintos al de 

su entorno habitual, con fines de ocio y otros motivos; 

Establecer las bases generales de coordinación de las 

facultades concurrentes entre el Ejecutivo Federal, Estados, 

Municipios y el Distrito Federal. 

La materia turística comprende los 

procesos que se derivan de las 

actividades que realizan las 

personas durante sus viajes y 

estancias temporales en lugares 

distintos al de su entorno habitual, 

con fines de ocio y otros motivos. 

Los procesos que se generan por 

la materia turística son una 

actividad prioritaria nacional que, 

bajo el enfoque social y 

económico, genera desarrollo 

regional. 

 Consejo: El Consejo Consultivo de Turismo;  

 Consejo de Promoción: El Consejo de Promoción 

Turística de México;  

 Consejo Local: Los Consejos Consultivos Locales 

de Turismo;  

 Consejo Municipal: Los Consejos Municipales de 

Turismo;  

 Fondo: Fondo Nacional de Fomento al Turismo;  

 Ley: Ley General de Turismo; 

Recursos Turísticos: Son todos los elementos naturales o 

artificiales de un lugar o región que constituyen un atractivo 

para la actividad turística; 

Prestadores de Servicios Turísticos: Las personas físicas o 

morales que ofrezcan, proporcionen, o contraten con el 

turista, la prestación de los servicios. 

Establecer las bases para la política, planeación y programación 

en todo el territorio nacional de la actividad turística, bajo 

criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y 

desarrollo equilibrado de los Estados, Municipios y el Distrito 

Federal, a corto, mediano y largo plazo; 

Determinar los mecanismos para la conservación, mejoramiento, 

protección, promoción, y aprovechamiento de los recursos y 

atractivos turísticos nacionales, preservando el patrimonio 

natural, cultural, y el equilibrio ecológico con base en los 

criterios determinados por las leyes en la materia, así como 

contribuir a la creación o desarrollo de nuevos atractivos 

turísticos, en apego al marco jurídico vigente; 

Facilitar a las personas con discapacidad las oportunidades 

necesarias para el uso y disfrute de las instalaciones destinadas 

a la actividad turística, así como su participación dentro de los 

programas de turismo accesible; 

Establecer las reglas y procedimientos para la creación de las 

Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, su operación y las 

facultades concurrentes que, de manera coordinada 



 

 

De la Concurrencia y Coordinación de Autoridades 

Articulo 4 Articulo 5 

Coordinar las acciones que lleven a cabo el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios 

y el Distrito Federal, en su caso; en el ámbito de sus respectivas competencias, para 

el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a la disponibilidad de los 

recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación; 

 Formular y conducir la política turística nacional;  

 Promover, a través del Consejo de Promoción, la actividad turística, nacional e 

internacional; 

 Atender los asuntos relacionados con la actividad turística del país;  

 Regular las acciones para la planeación, programación, fomento y desarrollo 

de la actividad turística en el país; 

 Coadyuvar a la aplicación de los instrumentos de política ambiental y de 

cambio climático, en materia de turismo; 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá suscribir convenios o 

acuerdos de coordinación, con el objeto de que los Estados, los Municipios, y el 

Distrito Federal, colaboren en el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

Administrar y supervisar las Zonas de Desarrollo Turístico Sustentable, conforme a 

lo establecido por esta Ley y los programas de ordenamiento turístico del territorio; 

Participar en programas de prevención y atención de emergencias y desastres, así 

como en acciones para la gestión integral de los riesgos conforme a las políticas y 

programas de protección civil que al efecto se establezcan; 

En los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo se 

podrán establecer las políticas y acciones que habrán de instrumentar los gobiernos 

Federal, Estatal y Municipal, y del Distrito Federal para fomentar las inversiones y 

propiciar el desarrollo integral y sustentable en beneficio de los habitantes de la 

Zona; así como los compromisos que asumen dichos órdenes de gobierno para 

coordinar sus acciones dentro de éstas. 

 Elaborar y ejecutar programas de desarrollo de la actividad turística, y  

 Realizar acciones operativas que complementen los fines previstos en este 

ordenamiento. 

Corresponde a la Secretaría evaluar el cumplimiento de los compromisos que se 

asuman en los convenios o acuerdos de coordinación a que se refiere este artículo. 

Formular las bases de coordinación entre los ámbitos de gobierno, para el 

establecimiento, regulación, administración y vigilancia de las Zonas de Desarrollo 

Turístico Sustentable 

Para los efectos de lo antes dispuesto, los convenios o acuerdos de coordinación 

que celebre el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con los gobiernos 

de los Estados o del Distrito Federal, con la participación, en su caso, de sus 

Municipios, deberán sujetarse a las bases previstas en el reglamento de esta Ley. 

Promover la infraestructura y equipamiento, que contribuyan al fomento y desarrollo de 

la actividad turística, en coordinación con los Estados, Municipios y el Distrito Federal, 

y con la participación de los sectores social y privado, mismas que estarán sujetas a la 

disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación; 


